
'oo"",, . ,~.""' .. 
. ".~,~~ ... ,,"~ ," 

, ,,,.~~, ,. ".,,,,,,,~,,, 

' ..... ,,-~ .... 

Maria Patricia Kurcz:yn Villalobos 
Comisionada ponente 
Recurso de Revis ión de Acceso 
Exped iente: RRA 4379/1 B 
Sujeto obligado: Partido de la Revolución 
Democrática . 
Folio: 2234000004918 

Ciudad de México, a doce de septiembre del dos mil dieciocho. 

Visto el estado que guarda el expediente del recurso de revisión RRA 4379/16, 
interpuesto en contra del Partido de la Revolución Democrática , se emite la presente 
resolución tomando en consideración los siguientes: 

R ESU LTAND OS 

PRIMERO. Solic itud de información. El veint inueve de enero de dos mil dieciocho. el 
particular presentó. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud 
de acceso a la información ante el Part ido de la Revolución Democrática. en la que 
requirió lo siguiente: 

Descripdón clara da la soliciwd de información; 'Copla en V6rskm 9J9Clrónica d9 la 
SolK;itud de registro presentada por el C. Ja,roo Mler y Teran SU8rez pala partK;ipar como 
precandidalodel PRO para el mumClpoode Centro en 91 estado de Tabascod911/rO d9I proceso 
eleclrxaI2017·201B. Asl mismo solocl/ocopia da la raspues/a emillda por9Sf1 organismo" (Sk) 

Modalidad proforonro do onrroga do Información; 'Entr9fjJ por Inlem9! el! la PNT" (Sic) 

SEGU NDO. Respuesta de sujeto obligado. El veintiséis de junio de dos mil dieciocho. 
el Partido de la Revolución Democrática. respondió la solicitud, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en los siguientes términos: 

'Se lId/oto/ar archivo al9Crronico. asi mismo le ¡"formo 'loa en cumplimiento al p!inClplIJ de 
exllaus(lVIdad. la soldlud se rumo a o/ras tiras. por /o que la informacion que sa nos 
proporcione adic/onalroonw sera enviada v..:! coneo eloctromeo. el/o en estricto c"mp/¡m¡en/o 
al arfoculo 60. Conslltllc/onal para garantizar su del"flCho humano de Acceso a lall/formaClÓn • 
(SK;) 

El Partido de la Revolución Democrática, anexó a su respuesta copia simple del siguiente 
documento: 

A) Oficio número PRDUT·004012108, del dos de febrero de dos mil dieciocho, signado 
por los integ rantes del Comité de Transparencia del Partido de la Revolución 
Democrática, cuyo contenido es e l siguiente: 

.(.. ) 
VISTOS: PARA ATENDER MEDIANTE ACUERDO LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN PÚBLICA. PRESENTADA EL OlA PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MiL 
DIECIOCHO. CON EL NÚMERO DE FOLIO INFOME)(.INAI 223400004918 POR QUIEN 
OJCE LLAMARSE 1 1 
I ) 
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DICHA SOLICITUD FUE TURNADA AL AREA DE PRESIDENCIA DEL CE E DEL PRD 
OUE DE ACUERDO A SUS FACULTADES LE CORRESPONDE PRONUNCIARSE 
RESPECTO A LA INFORMACiÓN PRETENDIDA POR EL SOLICITANTE. LUEGO DEL 
ANAUSIS RESPECTiVO El TITULAR DEL ARE ANTES MENCIONADO DETERMINO LA NO 
COMPETENCIA EN VIRTUD OE NO SER INFORMACIDN QUE OBRE EN MA NOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUClUN DEMDCRATICA y TURNO AL COMIT~ DE 
TRASPARENCIA. A TRAvtS DE SU PRESIDENTE. QUIEN CONVOCO A SESiÓN 
EXTRAORDINARIA PARA EL ANÁLISIS DEL ASUNTO Y DEMAs GESTiONES 
CORRESPONDIENTES PARA LA EMISIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO 

PRIMERO· DESPutS DE ANALIZAR LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN QUE SE 
REGISTRO. ESTE COMITt DE TRANSPARENCIA. HACE DE su CONOCIMIENTO QUE LA 
" INFORMACiÓN SOLICITADA NO ES COMPETENCIA DEL COMITÉ EJECUTiVO 
ESTATAL OEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE 
TASASCO" EN VIRTUD QUE LA INFORMACION SOLICITADA POR QUIEN HASE 
LLAMARSE [ ... ), NO ES INFORMACIÓN QUE OBRA EN MANOS DE ESTE COMITÉ 
EJECUTIVO ESTATAL Del PARTIDO DE LA REVOLUCIUN DEMOCRATlCA EN EL 
ESTADO DE TABASCO, EN TAL VIRTUD SE CONTESTA LA PRESENTE EN LOS 
SIGUIENTES T~RMINOS. 

Se le hace de Su COnOClml(mto a la ciudadana [ .j. que la solicitud de rsgis tro presentada 
por el C. Jaime Mier y TerAn Suarez para panicipar como precandidllto del PRD para el 
municipio de Centro en el estaoo de Tabasco Dentro del proceso electoral 2017·201B. 
Asl como la respuesta emitida por el organismo. NO es posible proporcionar en raz Ón 
Que dichos documen tos no se encuentran en este Comité Ejecu tivo Esta tal. 

Por lo que tn8 es OpottUIlO menCIOna, que el encargado de realizar /os registros para 
Precandlda/os del Municipio dIJ G1Jn/ro. IUIJ la Comisión Eloctoral del Comlt' Ejecutivo 
Nacional del Panido da la RIJvoluc/ón Democráflca, la cual lIOOfde e /83 etribucionIJs 
ptellÍstas IJI) el Reglamonto Intorior de este órgano garan/IJ. IJs OOftlptJtantIJ pera proporcionar 
la información solICitada 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE TRASPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. EN SUS NUMERALES 2 FRACCIONES ,. 11. 111. J. 
48 FRACCiÓN 1/1. V 

UNIDAD DE , 
NACIONAL 

• EN RAZON DE LO ANTERIOR LE INFORMO. QUE EL COMITt= EJECUTIVO NACIONAL 
TIENE SU DOMICILIO BENJAMIN FRANKUN N#84. PLANTA BAJA. COL. ESCANDÓN 

, 
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DEL MIGUEL HIDALGO CP 11800 CDMX, TELt:.FONO 47-46-:J5-69 PARA QUE SEA ESA 
COMISIÓN EN DONDE DIRIJA SU PETICIÓN DE LA INFORMACION REQUERIDA ANTE 
LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN QUIEN TIENE LA FACULTAD DE 
ASESORAR y ORIENTAR A QUIENES LO REQUIERAN EN LA ELABORACiÓN DE LAS 
SOliCITUDES DE INFORMACiÓN TAL y COMO LO SEÑALAN LOS ARTlcULOS 49, 50 
FRACCIONES 11. 111130 Y 131 LEY DE TRASPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO_ 

.~~~::!~l~i~~~"r, 130 Y 131 DE LA LEY DE 
TRASPARENCIA Y ACCESO A LA Yr DEl ESTADO DE TABASCO 

• SEGUNDO: TODA VEZ QUE EL SOliCITANTE [ J, PRESENTO SU SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIDN POR LA VlA ELECTRÓNICA DENOMINADA INFOMEX
TABASCO, NOTlFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR El MISMO MEDIO DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 50 FRACCiÓN VI Y I:JO pARRAFO SEGUNDO DE 
LA LEY DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIDN PUBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO. (...r(S~) 
[lOnfasls de origen] 

TERCERO. Interposic;ión del rec;urso de revisión de acceso. El veintisiete de junio de 
dos mil dieciocho, el particular interpuso el presente rec;urso de revisión en contra del 
Partido de la Revoluc;ión Democrática. mediante el cual manifest610s siguientes agravios: 

Acto que " U recurru y Punto" Pe /i/orio,,: 'recurso de rovision, ya que el sUJll!O oblig~do me 
niega la infOfmaClOl! SO/~jtada ' (SIC) 

CUARTO. Trámite del recurso. El veintisiete de junio de dos mil dieciocho, se asignó al 
recurso de revis i6n el numero de expediente RRA 4379/18 Y se turnó a la Comisionada 
Ponente. Maria Patricia Kurczyn Vil lalobos, para los efectos estab~cidos en el articulo 
156. fracción I de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

J 
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El cuatro de julio de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del recurso de revisión 
interpuesto por el particular en contra del Partido de la Revolución Democrática , de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 156. fracciones I y 11 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los Acuerdos Primero y 
Segundo fracciones 111, IV, V , VI I Y XII, del Acuerdo mediante el cual se confieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comisionados ponentes en la sustanciación de los med ios de impugnación competencia 
del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y en la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

El seis de julio de dos mil dieciocho, se notificó la admisión del recurso de revisión al 
particular por correo electrónico y al sujeto obligado por conducto de la Herramienta de 
Comunicación con la Administración Pública Federal. haciéndoles saber el derecho que 
les asiste para manifestar lo que a su derecho convenga. ofrecer todo tipo de pruebas 
con excepción de la confesional y formular alegatos, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 156, fracciones 11 y IV de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

QUINTO. Ampliación de plazo. El tres de septiembre de dos mil dieciocho, la Secretaria 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información , adscrita a la Ponencia de la 
Comisionada Ponente Maria Patricia Kurczyn Villalobos. acordó ampliar por 20 dias 
hábiles el periodo para resolver el presente recurso de revisión, con el fin de contar con 
los elementos suficientes, dicho acuerdo fue notificado a las partes el dla cuatro del 
mismo mes y al'\o. 

SEXTO. Cierre de Instrucción. El once de septiembre de dos mil dieciocho, al no existir 
diligencias pendientes por desahogar, se emitió acuerdo por medio del cual se declaró 
cerrada la instrucción. y se turnó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto 
en el articulo 156, fracc iones VI y VIII, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. que fue notificado a las partes en la misma fecha. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el presente recurso de revisión y que no 
existe diligencia pendiente de desahogo, se ernite la presente resolución de acuerdo con 
los siguientes 

CONSIDERANDOS 
4 
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PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en el articulo 60. Apartado A, fracción V iii. de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; en lo señalado por los articulas 
41, fracciones I y 11 , 142, 143, 146, 150 Y 151 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, publicada en el Dia rio Oficial de la Federación, el cuatro 
de mayo de dos mil quince; 21. fracción 11,146, 147,148,151 Y 156 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. el nueve de mayo de dos mil dieciséis; los articulas 12. fracc iones 1, V Y 
XXXV: 18, fracciones V, XIV Y XVI del Estatulo Orgánico del Institulo Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publ icado en 
el Diario Oficial de la Federación, el diecisiete de enero de dos mil diecisiete: así 
como Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el once de septiembre de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Estudio do sobreseimiento e improcedencia. Este Instituto, previo al 
análisis de fondo de los agravios formulados por el recurrente, real izará el estudio 
preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia, sea que las 
hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público. 

Al respecto. en la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
prevé: 

-ArTiculo 161. El recurso serJ oosechado p<X improcedellfe cuando: 
,. Sea extemportmoo por lIaber transcurrido el plazo eswblecido en ef articulo 147 de la 
presente Ley; 
/l. Se esM tramitando ante el Podar Judicial alglin recurso o roodio de defensa inlerpueslo por 
el recurrente; 
1/1. No actuallCfl algullo de Jos supueslos prev,s/o:¡ e/I el articulo 148 de la pll1sante ley; 
IV No se lIaya desallogiJdo la preve/ICi6n en /os Ilirmmos astablecKJos an al articulo ISO d6 
la prasente Ley. 
V. Se ,mpugne la veree'dad de la información proporcionada, 
VI. Se lrate de una consulta. o 
VII. El recurrente empile su so/ocItud en el recurso de revisión. linicamenle respílCtO d6 los 
nuevos contenidos.· 

Con base en lo establecido en el precepto de referencia, en el presente caso no se 
actualiza alguna de las causales de improcedencia , ya que el recurrente presentó su 
recurso dentro del té rmino de 15 dias otorgado por la Ley: no se tiene conocimiento de 

5 
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que se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa ; ademas 
se actualizó una de las causales de procedencia establecida en el articulo 148 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública; no se previno al recurrente; 
no se está impugnando la veracidad de la respuesta, el recurso no constituye una 
consulta y el particular no amplió su solicitud origina l a través del recurso de revisión. 

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, en el articulo 162 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Informacl6n Pública, se prevé: 

'Articulo 162. El ref;Urso sero sobreseldo, en 1000 o en parte. cuando, una vez admitido, S6 
acluaJicen 91gono de I~ SI'}UÍ6ntes supuestos. 

" El recurren/e S6 d9sis/a explesamenle del recurro; 
11. El recurren/a fenezca o /raMnoose de personas morales que se disuelvan; 
111. El sujeto obligado responsalJle delltCto /o modifique o revoque de tal manera que ", recurso 
de rovisi6n qulW<i Sin mat"ri9, O 
IV. Admittd<;J ,,1 ffl(:Urso de revisión, aparezca a!glma causal de improcedencia en /os términos 
del presente Capitulo,' 

Del análisis realizado por este Instituto, no se actualiza alguna de esas causales de 
sobreseimiento, ya que el recurrente no se ha desistido del recurso, no se tiene 
constancia del fallecimien to del particular, el sujeto obligado no modificó o revocó su 
respuesta de tal forma que dejara sin materia el recurso de revisión, aunado a que no 
apareció ninguna causal de improcedencia. 

Consecuentemente. el medio de impugnación no ha quedado sin materia, por lo que 
resu lta procedente anal izar el fondo del asunto, a efecto de determinar si le asiste o no 
la razón al particular, 

TERCERO. Litis. En virtud de lo expuesto, y en suplencia de la deficiencia de la queja 
del particular establecida en el articulo 151 de le Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública; se determinará si el sujeto obligado puede contar o no con la 
información solicitada por el particular. Lo anterior, de conformidad con e l articulo 148. 
fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CUARTO. Estudio de Fondo. En el presente considerando se real izará el análisis de 
fondo de la controversia planteada por las partes. 

El part icular requirió conocer la solicitud de registro presentada por el C. Jaime Mier y 
Terán Suarez para participar como precandidato del PRO para el municipio de Centro en 
el Estado de Tabasco dentro del proceso electoral 2017-2018, asi como la respuesta 
em itida por dicho organismo, 

6 
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En respuesta el sujeto obligado turnó la solicitud al Area de la Presidencia del Comité 
Ejecutivo estatal del P.R.D. , la cual manifestó que no tiene competencia para conocer de 
la materia, incompetencia que fue confirmada por el Comité de Transparencia del sujeto 
obligado. 

Asimismo, señaló que el encargado de realizar los registros para Precand idatos del 
Municipio de Centro fue la Comisión Electoral del Comilé Ejecutivo Nacional del Part ido 
de la Revolución Democrática, por lo que sugirió al particular presentar su solicitud ante 
dicho Comité. 

Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el part icular interpuso el presente 
recurso de revisión por medio del cual manifesló que el sujeto obl igado no le proporcionó 
la información solicitada . 

En ese sentido, si bien el sujeto obligado sei'laló la incompetencia para conocer de la 
información solicitada. lo cierto es que dicha manifestación solo concierne a una de sus 
unidades admin istrativas, por lo que resulta necesario analizar si este partido politico 
nacional cumpl ió con la atención de la solicitud información, en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Dicho cuerpo normativo establece en su articulo 13 que las Unidades de Transparencia 
deben turnar las sol icitudes de acceso a la in formación pública a todas aquellas unidades 
administrativas que en razón de sus atribuciones pud ieran contar con la información 
solicitada . 

En el caso que nos ocupa , el sujeto obligado turnó la presente solicitud a su Comité 
Ejecutivo Estatal . En este sentido. el Estatuto del Partido de la Revolución Democrática1 

establece que para llevar a cabo sus atribuciones, el sujeto obligado cuenta con d iversas 
unidades administrativas, entre las que se encuentran el Comité Ejecutivo Estatal y la 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Part ido de la Revolución 
Democrática . 

A su vez, el artículo 76 del citado ordenamiento establece que el Comité Ejecutivo Estatal, 
tiene entre sus atribuciones la de mantener la relación del Part ido a nivel estata l. con las 
organizaciones poli ticas, los movim ientos sociales y civiles asi como con las 
organizaciones de la sociedad civil a fin de vincular la lucha política del Part ido con las 
demandas de la sociedad y sus organizaciones; aplica r las resoluciones del Consejo 

, o<spoo tble"" ht!p l/yfflW prO oro 1Il.-J2oc!llDenlOslbasooos/EST MUTO pdf 

7 



J • .-..,~~ ..... 

t....,....,.,.. .""'"'" , , .. 
", ,,","",~ , .... ""'''~ ... 

''"''" ".-...... 

Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponente 
Recurso de Revisión de Acceso 
Expediente : RRA 4379/1 8 
Sujeto obligado: Partido de la Revolución 
Democratica. 
Folio: 2234000004918 

Nacional. del Consejo Estatal y del Comité Ejecutivo Nacional; convocar a sesiones de 
los Consejos y Comités Ejecutivos Municipales; así como nombrar comisiones para 
atender aspectos del trabajo del Partido o a solicitud del Comité Ejecutivo Nacional: en 
ese sentido. se advierte que el sujeto obligado turnó la solicitud que nos ocupa a una 
unidad administrativa que no tiene facultades para conocer de la información que es del 
interés del part icular. 

No obstante, en el artículo 148 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. se 
advierte que la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional es el órgano encargado 
de garantizar la adecuada real ización de los procesos de elección y consulta de carácter 
internos y cargos de elección popular en todos sus niveles_ 

Aunado a lo anterior, en el articulo 15. incisos a) y b) del Reg lamento General de 
Elecciones y Consultas del Partida de la Revolución Democratica~ se establece que la 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional es responsable de registrar a los 
cand idatos para las elecciones de los órganos del Partido y precandidatos para los 
procesos electorales de selección de candidatos en el ámbito nacional. estatal y 
munil;ipal , asi como otorgar los reg istros a candidatos y precandidatos en todos los 
ámbitos. previa validación por el Comité Ejecutivo Nacional. 

En el caso concreto. la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, es la unidad 
administrativa competente para conocer de la información que es del interés del 
particular. 

En ese sentido, este Instituto advierte que el sujeto obligado incumplió con el 
procedimienlo de búsqueda establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, toda vez que no turnó la solicitud que nos ocupa a todas las 
unidades administrativas competentes que en razón de sus atribuciones podrían conocer 
de lo solicitado. por lo que el agravio manifestado por el part icular resulta fundado. 

Ahora bien , el Comité de Transparencia del sujeto obligado confirm6 la declaración de 
incompetencia por parte del Comité Ejecutivo Estatal; al respecto. debe entenderse por 
competencia , las atribuciones legales y de tacto del sujeto obligado para poseer la 
informac ión solicitada; es decir. que se trata de una cuestión de derecho en relación 
con las funciones que desempena. 

Dicho de otra manera. el Comité de Transparencia del sujeto obligado no debió confirmar 
la incompetencia manifestada por una de sus unidades administrativas; sino que debió 
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verificar que su Unidad de Transparencia turnara la sol icilud que nos ocupa a todas las 
unidades administra tivas que en razón de sus atribuciones pud ieran conocer de lo 
solicitado. 

En ese sentido, del anál isis a la normatividad aplicable al sujeto obligado se desprende 
que éste, contrario a lo man ifestado en su respuesta si cuenta con atribuciones par(l 
conocer de la información solicitada. 

Quinto. Sentido de la Resolución. Por lo expuesto y fundado, con fundamento en lo 
dispuesto en el articulo 157. fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, resulta procedente revocar la respuesta emitida por el Partido de la 
Revoluci6n Democrática y se le instruye a efecto de que realice una busqueda 
exhaustiva de la solicitud de registro presentada por el C. Jaime Mier y Terán Suarez 
para participar como precandidato de ese partido político, para el municipio de Centro en 
el Estado de Tabasco dentro del proceso electoral 2017-2018. así como la respuesta 
emitida por dicho organismo; d icha busqueda deberá realizarse en la Comisión Electoral 
del Comité Ejecutivo Nacional, debiendo infonnar al particular el resultado de la misma. 

Ahora bien, en caso de que la información loca lizada contenga datos personales, tales 
como RFC, CURP, dirección , numero de teléfono o el correo electrónico personal, de la 
persona en comento, deberá realiza rse una versión pública en la que se testen dichos 
datos con fundamento en el articulo 113, fracción I de la Ley federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; a su vez, el Comité de Transparencia del sujeto 
obl igado deberá emitir un acta en la que de forma fundada y motivada señale las causas 
de la clasificación invocada, misma que deberá hacerse del conocimiento del particular. 

Dado que en la solicitud de acceso, el recurrente señaló como modalidad preferente de 
entrega "Entrega por Internet en la Plataform(l Nacional de Transparencia ' y ello ya no 
es posible por la etapa procesal en la que se encuentra el presente procedimiento, el 
sujeto obligado deberá notificar la información, a través del correo electrónico que 
proporcionó el particular en su solicitud, o ponerla a su disposición en un sit io de internet 
y comunicarle los datos que le permitan acceder a la misma , de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del artículo 132 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica. 

En virtud de lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 

R ES UEL VE 
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PRIMERO. Revocar la respuesta emitida el Partido de la Revolución Democrática, en los 
términos expuestos en los considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, y 
conforme a lo establecido en los artículos 146 y 151. fracción 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. en relación con lo dispuesto los 
artículos 151 y 157. fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEGUNDO. Instruir al Partido de la Revolución Democrática para que, en un plazo no 
mayor de diez dias hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente al de su notificación. 
cumpla con lo ordenado en la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 151, párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 157, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública: asimismo, con fundamento en el articulo 153, párrafo segundo 
de la citada Ley General y 159. párrafo segundo, de la referida Ley Federal, en un plazo 
no mayor de tres dias hábiles, el sujeto obl igado deberá informar a este Inslituto el 
cumpl imiento de la presenle resolución, apercibiéndolo de que en caso de 
incumplimiento, se procederá en términos de lo previsto en los art icu las 201 y 206, 
fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relación con los articulas 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública . 

TE RCERO. Notificar la presente resolución al recurrente en la dirección electrónica 
señalada para ta les efectos y por la Herramienta de Comunicación. a la Unidad de 
Transparencia del Partido de la Revolución Democrática en términos de lo dispuesto en 
los artIculas 153 y 157 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con lo dispuesto en los articulas 149, fracción 11, 159 Y 163 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnk:a del Pleno, para que a través de la Dirección 
General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que el sujeto 
obl igado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda. con 
fundamento en los artículos 41 . fracción XI . 153. 197 Y 19a de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, en relación con lo dispuesto en los 
articulas 21. fracc ión XXIV, 159, 169, 170 Y 171 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. .. 

QUINTO. Hacer del conocimiento del recurren te que, en caso de encontrarse inconforme 
con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Jud icial de 
la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del articulo 158 de la 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 165 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Asi lo resolvieron por unanimidad y firmaron los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acul'la llamas, Carlos A lberto Bonnin Era les. Osear Mauricio Guerra Ford. Blanca 
lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn Vi llalobos, Rosendocvgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, siendo ponente la quinta de los mencionados, ante Hugo 
Alejandro Córdova Diaz, Secretario Téc del Pie 

/ 

Franc isco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

:3 ¿ d 
Carlos Albet sOlJ!lin/ Osear Mau ric io Guerra 

Erales Ford 
Comisionado 

M", P.e "~'Y" 
Vitlalobos 

Comisionada 

Comisionado 

Cadena 
Comisionada 
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